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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Ceníroí oficiales de Madrid.--Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, 90, y un aflo, 180.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

«íestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, v 200 al aflo.

Suscripciones, y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Di". Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administraron, 000
inclusión del importe por Giro Postal.

mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
tíos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, linea o fra©.
A

ción. ;•••\u25a0••
—

****** 5¿»
Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las lineas te miden por el total del espacio que ocupe el anuaet*

......... ...........••*..•.**.******•...****.*•***•*•**.••***..*..*•***.li*,i*.iií...........*.....*....**..............*........*...........**.™

Administración v Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 255202.*

—-
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4, a 6.

::::;::::í::íí::;:::::u::::::::::::;:;:::::j::::í.::«
Número corriente :Una pesetea

Número atrasado :1,5C

\u25a0ítt rt*iiiiiM**Oy

AYUNTAMIENTOS GETAFE des y los particulares interesados, pre-
vio examen del proyecto en la Jefatura
de Obras Públicas, durante las horas de
oficina, presentar ante ésta cuantas ob-
servaciones estimen pertinentes acerca
de la necesidad del servicio y su clasifi-
cación a los fines de dicho Reglamento
y del de Coordinación, condiciones en
que Se proyecta su explotación y tarifas.

de cargos que con tai motivo se le for-
mó; previniéndole que, de no compare-
cer ni contestar los cargos, se prosegui-
rán las actuaciones*sin su audiencia.

El Alcalde de esta, villa de Getafe hace
saber:.EL ESCORIAL

corándose el paradero de los miozos Que ignorándose el paradero de los
mozos que a continuación sé expresan,
alistados para el reemplazo de 1952, se
les cita por el presente fiara que concu-
rran a esta Ga^a Consistorial, por sí o
persona que les represente, a los actos
de rectificación, 'cierre de las listas y
declaración de soldados, cuyos actos se
celebrarán en las mañanas de los días
27 del actual y 10 y 17 del próximo fe-
brero, bajo apercibimiento de pararles el
perjuici» a que hubiere lugar:

ij^jcunstancias se detallan a con-
>n, pertenecientes al reemplazo de

i, se les cita por la presente para

.viaclrid^
Garrido de \u25a0

de iq¡:2.—Jos«áas <

C—416 (B.-645
día 27 del actual, 10 y 17 de fe-
en que tendrán, lugar los actos
tificación del alistamiento, cierre

j<>.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, disantos del peticionario,
que se consideren con derecho de tan-
teo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela' del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el fundamen-
to de *su derecho y el propósito de ejer-

Magistratura de Trabajo núm. 2,
itivo del mismo y declaración de sol-
s, respectivamente, comparezcan. en¡ de Madrid
iCasa Consistorial; apercibiéndoles
que si no lo verifican les parará el
juicio a que hubiere lugar:

Es que se citan: Emilio Alvarez
hijo de Cirilo y de Dionisia;

p<-> Alvan-re Roririp-nez. hiio de

EDICTO

Mozos: Jiesús Arroyp Navarro, hijo
de Patricio y Jacinta; Pablo CarrilloRo*-
drigüez, de Nemesio y Juliana; Ángel
Díaz Villaverde, de José y Xicanora;
Narciso Insausti Estenoz, de Narciso y
Abilia; Ángel López Ilárriz, de Rogelio
y Anunciación ; Antonio Merino Rodrí-"
guez, de María; Juan Montoro Yáñez, de
Juan^y Maria; Jaime Rodríguez Barto-
lomé, de Rufino y Emilia; Federico To-
rrecillas Margarida, de Federico y Car-
men; Vicente Vizoso Ruiz, de Justo y
Juana; Emilio Zapatero- Domínguez, de
Juan e Isabel.

En virtud de k> acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Hernández
San Román, Magistrado de Trabajo nú-
mero dos, de esta capital, en autos a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra la empnesa Constructo-
ra Nacional de Aparatos y Herramien-
tas de Medición, por descubiertos en el
pago de Seguros Sociales, se sacan a
pública subasta, por término de ocho
\u25a0días, ios bienes que a continuación se
expresan, y que se encuentran deposi-
tados en los talleres sitos en la calle de
Don Ramón de la Cruz, número ochenta
y cuatro, en el apoderado de la misma,
don Agustín de Elizagarate Berrueta;
cuyo remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, jsita en
Martínez Campos, número veintitrés, el
día once de febrero próximo, a las doce;
advirtiéndose :

!rr y de rilar; José María Blasco. hijo de Jerónimo y de Fanny;
1 Sandalio Cañaveral Cas, hijo de
10 y de Emilia;Manuel Diez Mar-
io de Félix y de Concepción ;Ti-
García Palomo, hijo de Emilio y

citarlo,

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a ¡os Ayuntamientos de Madrid,
Barajas, San Fernando, Torrejón de Ar-
doz, Alcalá de Henares y Sindicato Pro-
vincial de Transportes, y a los concesio-
narios de servicios regulares de la mis-
ma clase que a continuación se mencio-
nan, por tener sus itinerarios puntos de
contacto con el que se solicita: Madrid-
Albalate, de «Auto-Res», S. A.; Olme-
da de la Cebolla, de Manuel Izquierdo;
Soria, de R. E. N. F. E,; Guadalajara,
de «Csntinental Auto», S. A.; Pezuela
de las Torres, de Estanislao Jifciénez;
Valdeavero, de 'Martina Martínez; Pa-
racueilos del Jarama, de Gregorio. Mu-
ñoz; Barajas, de Antonio Asturiano;
Aeropuerto, de Antonio Asturiano; Ve-
lilla de San Antonio, de Félix Martín;
Vicálvaro, de Fausto Dones; Coslada,
de Marcelino García,

íiara

El Escorial, 22 de enero de 1952.
—

El
María

S. Gutiérrez
—377)G.'C (X.-1.283)

Getafe,, 18 de enero d-e
calde, J|. "Vergara.

iq:;2.—El Al-EL MOLAR
orándose el paradero del mozo Ma-

(G.. C—376) X.—1.284)iel Fernández González, hijo de Ma-
¡«1 y de Guadalupe, nacido en esta Vi-
el día 2 de julio de 1931, incluido en
alistamiento como comprendido en el

VILLAMANTILLA
Se exponen* al público, a fin de que

puedan ser examinados y presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes,
los documentos queseM

Que no se admitirán posturas que no
cubran el cincuenta por ciento de la ta-

-aso quinto del artículo '66 del Regla-
mento de 6 de abrí de 1943, se le no-
tifica por el presente para que concurra
a estas Casas Consistoriales los días 27del actual, 10 y 17 de febrero próximos*,
a las doce horas* en que tendrán lugar
los actos de rectificaaión, rectificación*
"definitiva y cierre y clasificación y decla-
ración de soldados, respectivamente; en
la inteligencia que, de no' comparecer,

declarado prófugo.
El Molar, 24 de enero de 1952.

—
El

dican sación ; y
Rectificación del Padrón de habitan-

tes, verificada en « de diciembre de
1951, por espacio de quince días.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores depositar previa-
mente el diez por ciento del avalúo:

Cuentas municipales de este Ayunta-
meinto, correspondientes al ejercicio de
195*1, por quince días y ocho dias má^

Villamaintilla,,21 de
El Alcalde. Tulio Lozand

Madrid, n de enero de 1952.
—

E
geniero Jefe, (^SalvatiemaH

4i7')B
Un thenrsdbloz de cien mil calorías

hora, número oo-u. serie_o/6_E^HB• t'po(A.—17.188)
C 100, con moto¡ Seal» núm 22-33-81

te 1952-— de r,7 c. ¿
wausor yI
A. GasoáJ

*****''»2o^r. p. m., con cesto
¡ndla wausor, de la Casa
ta-sado en 18.000 Desetas.(G.'C.-.^ X.—1.276)

de (Firmado)
Administración Principal de Co-

Un thermobloz de las mismas carac-
terísticas del anterior, núm. 35, con igualG- c-375) rreos de Madrid(X.—1.281)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

motor, núm. 22-33-70, ta-sadó en 38.000
pesetas.VALDEMORILLO

amero

orándose el paradero de los mozpa
*1 final se detallan, pertenecientes

Don José Garrido de Goicoechea, Jefe
de Administración de tercera clase del
Cuerpo de Correos e Instructor de ex-
pedientes disciplinarios y administra-
tivos de la Administración Principal
de Madrid.

Una máq ría denta! automática, tipo

Selicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Rbenania, reseñád^^Bsada en ¿o.ooo oese
o*n el núm. 2%

reemplazo de 1952, por el presente se
s cita para que comparezcan en este
.^untamiento los dias 27 de enero, 10
!7 de febrero del corriente año, fechas
1 que tendrán lugar la rectificación,

M a!0100' definitiva y declaración de
«dados, bajo apercibimiento de que si
5 lo «fectáan serán declarados próftf-

Una
R. r|

sada enB

horizontal, modelo
con el núm. 13, ta«reseñada

INFORMACIÓN PUBLICA 21.100 pesetas

Habiendo sido solicitada por Hijos de
Flora Villa Peña la concesión para el
establecimiento -cíe una línea de viajeros
de Madrid-Guadalajara, y en cumpli-
miento del artículo n, del Reglamento

de 9 de diciembre de 1949 ¡«Boletín Ofi-
cial» de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que, durante
un plazo que terminará a los treinta días

lea, contados a partir de la publica-
fe este anuncio en el Boletín Ofi-
de la provincia, puedan las en

Por el presente cita y emplaza *al car-
tero urbano de primera clase dOn^Ar-
mando Martín Ortiz, que tuvo su último
domicilio en la calle de Blasco de Ga-
ray, número 57, de esta capital, para
que en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de este edicto, se per-
sone en el Negociado de Expedientes de
esta Principal, sito en la jjjanta baja del
Palacio de Comunicaciones, para depo-
ner en diligencias que se le siguen por
abandono de destino y recoger el píieg*>

Tres tornos rápidos de precisión, de
200 mm. por 1,500 entre puntos, y los
otros, de ún metro entre puntos, señala-
dos oon los números 7, 9 y ío, tasados
en 75.000 pesetas

OZOS¡^^^uienes se cita: José Game-
>n*o, hijo de Alejandro v de An-

Juan Nodal García, hijo"de Igna-
"aldomera.

Totai 212.100 pesetas

Dado en.Madrid, a 21 de enero de
1952.

—
El
'
Secretario (Firmado) .—

El
Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.forillo, z-2 de enero de 1052.

—
\u25a0MÉfuan G. C—í66) (C--¿¿33)G. C 373 i.üSs)
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACIÓN

SECRETARIA GENERAL ARCHIVO GENERAL DE CORREOS

RELACIÓN de los pliegos de valores declarados yobjetos asegurados que, cumplido elplazo reglamentario de depósito en el Archivo General.de Correos, se anuncanel «Boletín Oficial del Estado» y «Boletines Oficiales* de las provincias de origen y destino para que las personas que se crean con derecho a ello pueda- hactlas oportunas reclamaciones dentro delplazo, de tres meses, a contar desde la publicación, de-este anuncio.
r

N.° de ÍN.° de Fecha PROCEDENCIA Valor declarada
«rden origen: de la imposición DESTINO DESTINATARIO Cla-ie del objete

Pesetas

18-9-48459
817 Ilegible .

Diciembre 49
Diciembre 49

Ilegible
18-12-49
5-ii-49

24-12-49
Ilegible
Ilegible
3-12-49
21-2-50
Ilegible

Sin fecha

Madrid
Robledo de Chávela
Madrid
Madrid
Madrid

Logroño
Avila

í.Gomerra.
Jefatura de Obras Públicas
J. Blanco Ríos ..i
J. Blanco Ríos.-.
Concha Vargas
Anticua Casa Capelo '..'...
Manuel Calvo
Manuela Cárpeme
María González Gutiérrez
Juan Alonso Pierúa
Jobima García García.
Manolita Puentes ,

Carolino García Rodríguez
Santiago Cano Solana
Plus Ultra-Paseo Extremadura, 57
Antonio Área Vázquez
Petra González ,v
Alberto Mitrani.
Eugenio Losada Iglesias
José Ayxelá.
Adelina Montero Encinas
Servando Pascual .'-. ,
Secretario del Ayuntamiento ......
Relojes Rotvat.
Ángel Romero :..,
Vicente Hernández .. :

270
6i7 Sueca (Valencia)

Sueca (Valencia)
Zaragoza ,

Zamoia.........
Badajoz..

33
600
600
100

732
874

Madrid-(Suc. 9)..
Madrid, lkn(iBsiicias
Madrid
Madrid ..........
Madrid
Madrid
Barcelona. .
Madrid.
Madrid
Bilbao.... -;..
Madrid
Madrid-(Suc 12)..
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid

45
492
439
628
579
40

12 1

2:968
500
100

Pueníedeume-Redes
Santullano-Figaredo (Asturias)
La Vellés (Salamanca)
Brañuelas (León) "./:...
Madrid
Pontevedra -. ,_,
ElArenal (Avila). .-
Madrid

45
600

7
34*
&14

100
2.000

12

467
72

865

, ?3-5-49Diciembre 49
27-1-50

San Vicente de Castillón-Eiroa
Madrid
Barcelona
Algeciras
Barcelona

(Lugo).„
8-2-50-

Abril50
,4.000

1so3
83'
84
24

24,7-50 100
16-7-50
14-O-50

Junio =¡o
Sevilla
Madrid
Calatayud .
Madrid....
Madrid ....

Oza (Coruña
Madrid 25

600
Villar del Aguda (Cuenca*. .:..,
Madrid
San Juan de Cora- Vivero (Lugo
Valderrodrigo (Salamanca' :

25
325
25c
250

23

3^3
370

27-2-50
10-8-50
Ilegible

Lo que s*;e hace público a lo:
Telemunicación (F

>s efectos delartículo 1 70 del vigente Reglamento para el Régimen y S xvicio de este Ramo.
—Madrid, 22 d* enero de 195 2

—ElSecretario Gen
de Co "innado> (G. 0.7-363)

Magistratura de Trabajo núm. 4, Secretario, P. H. (Firmado). —
Visto

bueno: El Magistrado de Trabajo, Mi-
guel Suja Yera.

expido el presente, con el visto bueno del
limo, señor Magistrado de Trabajo, en
Madrid, a 17 de enero" de 1952.—El Se-
cretario, P. H. _ (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Magistrado de Trabajo, Miguel
Suja Yera.

Tercero. Pr-j.ú tomar parte en la su-
basta, deberán los- licitadores consignar
previamente/ en ¿a mesa de la Magistra-
tura, él io'por ioo de la cantidad que
sirva de tipo.

de Madrid
EDICTO (O—6.634)

En virtud de io acordado en providen-
cia-dictada en el día de hoy por el ilus-
trjsimo señor Magistrado

"

de Trabajo
número 4, de los de Madrid, dop, Miguel
Suja Yera, en el pnocedimiento de apre-
mio que se tramita a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de esta
capital, contra la -empresa Industrias
Jordana, sobre descubiertos de cotiza-
ciones dte Montepío Laboral, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y en término de ocho días, los
siguientes bienes:

Cuarto. La consignación del precio
se vtrificfiará dentro de los tres d'ris si-
guientes a la aprobación del remate.

Quinto. Los bienes se encuentran de-
positados en poder de don Bernardo Me-
del González, con domicilio en la calle de
Bravo Muríllo, núm. 5, donde podrán
examinarlos los licitadores.

Magistratura de Trabajo núm. 4, (C.-6.637)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo .nú-
mero 4, de los de Madrid,, clon Miguel
Suja Yera, eni el procedimiento.de apre-
mio que se tramita a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de esta
capital, contra la empresa Jíosé y Ra-
món González, sobre descubiertos de co-
tizaciones de Montepío Laboral, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez y en término de ocho días,
los siguientes bienes^

Un banco de carpintero con su tornillo
correspondiente, tasado en 150 pesetas.

Otro banco de carpintero igual que
el anterior, tasado en 150 pesetas.

Una piedra de afilar, de mano, tasada
en 100 pesetas.

EDICTO

de Madrid
Y para su publicación en el tablón de

anuncios de la Magistratura y en elBo-
letín Oficial de la provincia expido el
presente en Madrid, a 23 de enero de
1952.

—
El Secretario, Pablo de Fuenma-

yor.
—

El Magistrado dé Trabajo, José
Díaz Buisen.

Don José Díaz Ruisen, Magistrado dte
Trabajo d-c Madrid y su* provincia. .
Hago saber: Que en autos seguidos

con el núm. 377, de 1951, a instancias
de la Inspección Provincial de Trabajo,
contra Institución .Aseguradora, Socie-
dad Antónima, sobre exacción de cuotas
de Montepío Laboral, he acordado sa-
car a la venta en pública subasta los
bienes embargados al ejecutado que a
continuación se expresan,:

k

Dieciocho mesas de despacho de ma-
dera de haya, de cinco y siete cajones;
once mesas de madera de haya para má-
quina; cuarenta y siete sillas de madera;
un armario de oficina de tres cuerpos;
una caja de caudales empotrada en la
pared 1; un archivador de persiana;, dos
ficheros mostradores ; un mostrador es-
tantería; un armario alto de tres depar-
tamentos; tres sillones; un fichero ar-
mario. Tasados en 12.925 pesetas.

Para el acto de la subasta, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en. la calle del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, sé ha
señalado el día 28 de febrero próximo, a
las once "treinta de su mañana mmmm

Una prensa fricción con motor de
2 HP., trifásico, tasada en 12.500 pe-
setas. -

Una laminadora con motor de un ca-
ballo de fuerza, tasada en 5.000 pesetas.

Una taladradora, tasadla en 2.500 pe-
setas.

(O—6.638 1

PROVIDENCIAS JUDICIALESUn volante de mano, tasado en 1.500
pesetas. JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIALa subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, núm. 23, a lasonce y media horas del día 11 de febrero
próximo del año en curso; previnién-
dose:

JUZGADO NUMERO i

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de eáta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en. el paseo del Ge-
neral 'Martínez Campos,, mfúm. 23, a las
doce horas del día 11 de febrero pró-
ximo del año en curso; previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa de
esta Magistratura, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo de
Jos bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo-, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
En este Jiuzgadó de primera instancia

número uno, Decano, de los de est
piral, se tramitan autos incidentales *
instancia de' doña María de los Dolo-
res Cisneros Alonso, contra don
te Ferrar Castán, en reclamación c
memos provisionales, en cuyos aut
ha dictado la siguiente

Que para tomar parte e*n la -subasta
deberán consignar previamente los lici-tadores que lo intenten, en la mesa de
la Magistratura, una cantidad por lo
menos igual al 10 por 100 efectivo de
los bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes delavalúo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Providencia

v se
Juez, señor Pereda.— Madrid, a •>-*

de octubre de milnovecientos cinc
y uno.

—A los autos de su razón;
quiérase a don Vicente Ferraz Cí
para qué en el término de tercero día pa-
gue a su esposa doña 'María de los Do-
lares Cisneros Alonso las pensione-
mentidas que le adeuda^ bajo ap.
miento de apremio; y transcurrido ese
plazo, a instancia dé parte, se acor-da*^

-
Lo mandó y firma Su Señoría.

—
Doy -'"'

Pereda.-
—

Ante mí, José de Molinuev
—

(Rubricados A
Y para que sirva de cédula.

Los objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder de
don Joaquín Gracia Vicente, en calidad
de depositario, con domicilio en Los Me-
se'tos, 5, a quien deberán dirigirse los
que pretendan asistir a la subasta.

previene

Primero. No se celebrará nada más
que una subasta, haciéndose adjudicación
de bienes al mejor postor, si su licitación
alcanza el 50 por 100 de la tasación, y
ooncedáendo derecho de tanteo por tér-
nuk» de cinco días al ejecutante.

Ix>s objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder de
don Rufino Amelín Vallejo, en cfcjidad
de depositario, oon domicilio en Joaqufni
María López, núm. 20, a quien deberán
dirigirse los que pretendan asistir a la
subasta.

Y para su inserción en el Boletim Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón cíe anuncios de esta Magistratura
expido el presente, con el visto bueno

ano. señor 'Magistrado de Trabajo.
ladrid, a 1*7 de enero de 19^2. JE!

Segundo. En caso de no haber nin-
gún postor que ofrezca el 50 por 100 de
la tasación, los bienes le serán adjudica-
dos automáticamente al ejecutante por
el 50 por 100 de la tasación.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón dé anuncios de esta Magistratura
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ePf!> a los etectos que expresa
Vicente Ferraz Gastan , expido
ite que firmo en Madrid, a vein-
e diciembre de 'mil novecientos
a v uno, y que se insertará en
ris Oficial de esta provincia.

—
\u25a0tario, José de Molinuevo.

que para tomar parte en tal subasta de-berá .consignarse por los licitadores una
cantidad igual,. pe* lomenos, al diez por
ciento del tipo que sirvió de base a la
subasta segunda, sin cuyo requisito noserán admitidos.

deberán, los licitadores consignar previa-
mente, en lamesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo, por lo menos,
de la expresada suma, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas gus proposicic**-

ro próximo, "a las once de su mañana
bajo las condiciones siguientes:

Sirve de tipo para esta primera subas-
ta la cantidad de cuatrocientas mieve mÜ,
trescientas pesetas, en que han sido ta-
sados dichos enseres y derechos de tras-
paso, cuya relación detallada consta en
el informe correspondiente, unido a las»
actuaciones, y no se admitirá postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes del indicado tipo.

Que para tomar parte em la subasta
deberán consignar los licitadores una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito, no serán admitidos.

(A.—17.203)
Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia y fijación en el

tablón de anuncios de este Juzgado se
expide el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintipeho de
\u25a0entro de jrnil novecientos díncuenta y
\u25a0.ios.— -El Secretario, Carlos Viada.—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José María Salcedo- Ortega.

nes.
Que si las posturas que se hiciesen

«U ambos Juzgados fueren iguales,^ se
abrirá nueva licitación entre los dos re-UZGADO NUMERO 6
matantes,

airtud de providencia dictada en
de hoy por el ¿<;ñor don José

Salcedo Ortega, Juez de primera

EDICTO Que las cargas y gravámenes que pue-
dan existir sobre los bjenes sacados a
subasta continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en ia responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del rematé.

a del número .seis, de los- de esta

en ios autos de juicio ejecutivo
idos por el Procurador señor
re, en nombre del Banco Central,

(A.—17.198)
Dado en Madrid, para su inserción en

el Boletín Oficial de la provincia y fi-
jación en el sitio público y de costum-
bre, a veintidós" de enero de mil nove-
cientos cincuenta y jdos.

—
El Secretario,

Hilario Dago.
—

El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 7 Que el precio total en que éste se ve-
rifique, descontado lo que se deposite
para tomar parte en la subasta, deberá
consignarse dentro de los ocho dias si-
guientes al de la aprobación del rema-
te; y

d Anónima, contra don Miguel
íez Bohigues, sobre pago de pe-
e saca a La venta, en pública su-
por primera vez, la siguiente

EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de
esta capital,

ca.
—* Tierra en término de Las

al sitio denominado «La Carca-
Hago saber: Que en este Juzgado se

presta cumplimiento a carta-orden de la
Superioridad, dimanante de expediente
de jura de cjuenta, promovido por el
Procurador don Alfonso Palma y Gon-
zález, contra don Diego Adolfo"tayón
Liaño, en la qué por providencia de esta
fecha, a instancia de dicho Procurador,
he acordado sacar a la venta en pública
y primera subasta, por término de ocho
días y precio de tasación de veinte mil
pesetas, un coche automóvil embargado
al demandado, marca «Reraault», ma-
trícula NA-2576, con motor de fabrica-
ción americana, reoonsitruídQ con carro-
cería estilo americano en chapa, con cua-
tro ruedas en buen estado, sin funcionar
el encendido y electricidad del mismo.

Que los títulos de propiedad del in-
mueble, con loa autos y la certificación)
correspondiente del Regiátro de la Pro-
piedad, se hallan de manifiesto a los li-
citadores en la Secretaría de este Juz-
gado número diez, pon los que deberán
conformarse los licitadores, sin derecho
a exigir otros.

(A—17.195)

u cabida, veinticuatro fanegas
«tareas veintiún áreas y setenta
x-ntiáreas'* Linda: al Norte, con
ie El Pardo;, ai Este, con finca
;uio Riaza; al Sur, con otra de
as de Saturnino Bravo, y-al Oes-
Ios de Gerardo Velasco y Pablo

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Bn virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capital,
en los autos seguidos a instancia de doña
María del Carmen García Cuerva Ga-
giao, representada por el Procurador-
señor Martínez Alvarez, con don Lean-
dro Olmedo Várela, sobre deposito y ali-
mentos, hoy* exacción por la vía de apre-
mio de éstos, se anuncia de nuevo por
primera vez la venta en púhlica subasta
de los bienes embargados, que son los
siguientes:

cuyo remate, que se celebrará
¡ala audiencia de -este Juzgado,
la calle del General Castaños,
uno, se ha sen. dado el día vein-
te- febrero próximo, a las once
iiañana, haciéndose constar que
a.ca sale a subastar por primera
la suma de. ciento cincuenta mil

en que ha sido tasada, no ad-
ase postura alguna que no cubra

\u25a0 leroeras partes del expilesado

'Madrid, veintiuno de enero de mil no-
vecientos cincuenta y dos.

—El Secreta-
rio, Cándido García.

—
El Juez de prime-

ra instancia, Tomás Marco.
(A.—17.194)

TlUZGADO NUMERO 14

Para cuyo remate se ha señalado el
día doce de febrero próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

taños, número uno, bajo las condiciones

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
Catorce, de. esta capital, en los autos
ejecutivos que se siguen ante el mismo
a nombre de la Sociedad Mercantil Re-
gular Colectiva «Roeb y C.a», contra don
José María Giménez Bernabé, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, término de odio días y precio de cin-
co mil doscientas ochenta pesetas, en que
han sido tasados, los bienes muebíes
embargados al deudor.

Un comedor, compuesto de mesa re*
donda con cuatro pies arqueados" seis
sillas de madera con asiento tapizado, un
aparador con luna de cristal con dos
puertas y cajones con tapa de cristal de
nogal chapado, de tipo Isabelino.

Un armario de tres cuerpos caa.\. luna
central en su parte interior y dos puer-
tas laterales, de castaño y chapado de
nogal.

para tomar parte en tal ,subas-
¡á consignarse por los licitadores
itidad igual, por lomenos, al diez
nto del expresado tipo, sin cuyo
o no serán admitidos.

siguientes
Que servirá de tipo para dicha subasta

el del precio de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo.os títulos de propiedad de la fin-

?ncuentnam de manifiesto eñ la
ía del que refrenda, donde po--

examinados por los" licitadores,
Que los que deseen tomar, parte en el

remate* deberán consignar previamente,
en la mesa dtel Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto, el diez
por ciento efectiva de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Una mesita de té, tipo carro, de cas-
taño.

dosc que aceptan como bastan - Utos mesillas de noche, bajitas, cora
cajón y puerta.

i titulación, sin que tengan de-
exigir ninguna otra, así como
cargas o gravámenes anteriores
eferentes, si los hubiere, al cré-
actor, continuarán subsistentes,

\u25a0ndose que el, rematante los acep-
eda subrogado en la responsabi-

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, sito en
la. calle del General Castaños, ¡número
uno, se ha señalado el día dieciocho de
febrero próximo, a las dooe horas, anun-
ciándose por medio del presente y- pie-

Un cuarto de estar, compuesto de una
camita turca, una máquina de coser
«Singer», sin inúmero visible, en forma
de mesa y pies de hierro, con dos ca-
jones- a los lados y uno central; cuatro
sillas corrientes de madera con asientos
de paja, y ün «bureau» de persiana y
estantes para libros.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y dos.

—
El Secretario, José María López Oroz-
co.

—El Juez de primera instancia, An-: los mismos, sin destinarse a
ción el precio del remate. Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

viniéndose

ía su publicación en los «Boleti- (A.
—

17.201)
Para cuya .subasta, que tendrá lugar

en la Sala - audiencia - de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora dé
once de la mañana del día catorce de fe-
brero próximo, bajo las condiciones si-
guientes:

íales» del Estado y en el de esta
3 y fijación en el tablón de anun- NUMERO 10

1 sitio público de costumbre de
'gado, se expide el presente en
, a veintitrés de enero de mil ñor» cincuenta y dos.

—
El Secreta-

irlos Viada.
—

Visto bueno: El

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-

tipo, pudiendo hacerlas a calidad
>T remate a un tercero; y

En autos seguidos en el Juzgado de
primera instancia número diez, de Ma-
drid, entre doña Concepción Hebra dé-
la Cruz, doña Concepción Águila H-ebra
y don Antonio y don Carlos del Ag-uila
Rada, sobre .división de bienes y otros
extremos, por providencia do está fecha
se ha*acordado sacar a la venta en pú-
blica y prim-cjra subasta

La bodega sita en el pueblo de Co-
rral de Álmaguer, provincia de Toledo,

avenida del Genera! Primo de Rivera,

número cincuenta y dos, con quantos

edificios y utensilios se hallan adscritos
o corresponden a la misma como acceso-
rios de ella.

EDICTO

Que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría para su examen por
el licitador que le interese.

Primera
primera instancia, José María
Ortega

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad Je seis mil pesetas, en
que han sido valorados pericialmente di-
chos bienes; y no se admitirá postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de los mismos.

(A.
—

17.200)
Madrid, veintiséis de enero de milno-

vecientos cincuenta y dos.—-El Secreta-
rio, Manuel Cornelias.

—
El juez de pri-

mera instancia (Firmado).
l'ZGADO NUMERO 6

EDICTO
ud de providencia dictada en (A.—17.193) Segunda

ie noy por el señor don José Ma-
•edo Ortega, Juez dé primera ins-
del número seis, de los de esta
en los autos de juicio ejecutivo

idos por el Procurador señor

Par-a tomar parte en el remate debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

virtud de lo acordado en providen-
de este día por el señor Jiuez de pri-

mera instancia número diecisiete, de esta
capital, se sacan a la venta por primera
vez, en pública subasta y término de ocho
días, los bienes muebles v derechos de

-
nn. en nombre de clon Tomás de
l!*e Fernández, contra «Elegan-
'• A., sobre pago de pesetas, se
a venta en pública subasta, y por
vez lo siguiente:

Para su remate, que será doble y si-
multáneo en las Salas de audiencias de
este Juzgado número diez, sito en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, número uno, y del de primera
instancia de Quintanar de la Orden, se
ha señalado el día veintinueve de febre-
ro próximo, y hora de las doce 1:

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta
§**"upo electrógeno, marca «Sie-
de ío HP., dínamo de cinco, con
"-ovatios, de 1.465 revoluciones,'

2°-^3^. oon motor de gasolina,
0 acometida para gas, con el qué
1 trabaja, y regulador automático.

traspaso embargados a doña Caridad
Ibinaga en el procedimiento ejecutivo se-i

guido contra la misma por «Créditos jj
Construcciones», S. L., cuyosbienesi

Dicfibs bient-s se encuentran deposita-
dos en poder de don Garios Olmedo Vá-
rela, en Vigo, avenida del General Araf-
da, número ciento cincuenta y cinco, piso
cuarto derecha, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores.

Dado en Madrid, a veintitrés de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y dos.
Juan Pérez de la OsSa.— El Secretario.
José Cabello.

—
(Rubricada.

Lo que se hace público, advirtiendose :

Que laexpresada bodega, con sus edi-
ficios y utensilios o accesorios, sale a

primera subasta en la suma
sesenta y siete mil novecientas setenta

y cinco -pesetas, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra, por o me-
nos, ¡as dos teiTerasps^^^^^—
inlii'nl ***^^i^[******í*^^^^^^^^M

mañana
GSnsísteñt. tesas, cafete-
ras, máquina registradora, etcétera, de
cafetería moderna, y los derechos dé
traspaso, se hallan en la calle de Silva,

número nueve, «Karylé», de cuyo lo-
cal forman parte y están d-epositad^^J
poder de la <k-udo^^^**^*^i^**'**'*^^^^M

cuyo remate, que se celebrará
'«a audiencia de esté Juzgado,
la calle del General Castaños,
un c*, se ha señalado el día doceero próximo, a las once de su

\u25a0 haciéndose constar que dicho
\u25a0^%«To^üea subasta por ter-

H* tipo, así como

Y para su publicación en¡ el" Bolhtin'
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor j

HParacuya subasta, que tendrá lugar
i la Sala

'audiencia de este Juzgado.
<-*• ha señalado el día dieciocho de febte-5>n sujeció Oue para tomar parte en la subasta
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Dado en Madrid, a diecisiete de enero
de mil novecientos cincuenta y dos, para
su .publicación en; el Boletín Oficial
de esta provincia.—El Secretario, Hi-
ginio Bartolomé. —

Visto bueno: El Juez
cíe primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

ciiez dias a fin de notificarle el auto.de
procesamiento, recibirle indagatoria y ser
reducido a prisión.

ctacteHenlde enero de 1932 por el señor Juez de mstrucción del núm. 16, de esta capital • enméritos del sumario núm. 277, de 104,
por abandono de familia, se ha acorda íódejar sin efecto -las requisitorias que sepublicaron anteriormente llamando al'pro-
cesado Tomás Sánchez Vicente, per haber sido éste detenido e ingresado en pn.sión en méritos del referido sumario

en Madrid, ..$.. veintitrés de enero de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
El Secre-

tario, P. S. (Firmado).
—

Visto bueno:
El Jjuez de primera instancia, Juan Pé-
rez de la Ossa.

(B.-412)

JUZGADO NUMERO 13(A.
—

17.202) Por la presente se dejan "sin efecto las
requisitorias llamando al procesado Elias
Marino Marino, natural de Gamones (Za-
mora), hijo de Cándido yBeatriz, de vein-
tiséis años, soltero, mecánico, y domici-
liado en la calle de María de Guzmán, nú-
mero 38, que fueron expedidas con fecha
6 de junio último, en la causa instruida
por hurto con el núm. 343, de 1947, del
Juzgado núm.. 13, de Madrid.

JUZGADO NUMERO 21
(A.—17.199)

EDICTO
REQUISITORIAS (B—435)En virtud de lo acordado por provi-

aia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera ¿nistancia número
veintiuno, de esta capital, en los autos
ejecutivos • promovidos ppr don Javier
Marco Paniello, representado por el Pro-
curador señor Díaz Garrido, contra don
Enrique Pérez Martínez y don Enrique
Pérez Ramírez, sobre reclamación de
cantidad, se ha aqordado sacar a la ven-
ta en .pública subasta, por primera vez,

*ios siguientes bienes muebles:

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija¿
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

García Tascón (Juan' José), de treinta
y cinco años de edad, natural de Oviedo
de profesión militar, vecino de Ceuta v
del que se deconoce su' actual domicilio
procesado por hurto en causa núm. 49c'de 1946, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-

JUZGADO NUMERO 18

(B—410)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia de 18 de ene-

ro de 1952, dictada por el señor Juez de
instrucción núm. 15, de Madrid^ en el ra-
mo separado de situación, dimanado del
sumario núm. 160, de 1947, contra Gre-
gorio Cortina Fernández y Angeles Gon-
zález Celorio, se deja sin efecto la requi-
sitoria que llamando a dichos procesados
fué publicada en él Boletín Oficialde la
provincia, correspondiente al 6 de julio
de 1951, bajo el núm. B.—3.774 y 3.775.

(B.—J26)

don núm. i_8, de esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

Dos armarios librerías de dos hojas,
en madera de castaño y cristales pren-
sados, bastante usados.

(B—564)

JUZGADO NUMERO 19
Dos armarios en madera de contracha-

pado, de un cuerpo, también bastante
usados.

Sánchez (Antonio), de estado soltero,
natural de Madrid, domiciliado última-
mente en Pinos Bajos, núm. 21, compa-
recerá en término de diez días ante et
Juzgado de instrucción núm. 19, de ésta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 429, de 1951,
que se instruye contra él mismo sobre
robo, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
artículo 835 de la- ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Dos armarios de tres cuerpos cada
uno, idénticos a los anteriores, uno. de
ellos con luna cristalina, y en regular
estado de conservación.

JUZGADO NUMERO 3
Navarro Latorre (María del Pilar), cu-

yas demás circunstancias ya constan, pro-
cesada en el sumario instruido bajo elnú-
mero 2, de 1952, por el delito de robo,
comparecerá dentro del término de diez
días ante elJuzgado de instrucción núme-
ro 3, Secretaría de don Pedro Pérez Alon-
so, con el fin de ser reducida a- prisión,
que le ha sido decretada por auto fecha
11 de enero de. 1952.

Siete sillas de madera barnizadas en
caoba, tapizadas ea pana marrón, y en
mal estado..

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor juez de instruc-
ción del núm. 15, de Madrid, -en causa
número 64, de 1950, por falsedad y esta-
fa, se deja sin efecto la requisitoria que
llamando al procesado Manuel Jacue
Cruz fué publicada, en el Boletín Oficial
de esta provincia, correspondiente al día
20 de diciembre de 193 1, por haber sido
capturado dicho individuo!

Ocho sillas en madera barnizada en
oscuro y también en regular estado,

Cuatro mesillas de noche en-, madera
de contrachapado y en muy regular es-
tado. (B—539)

Una mesa de comedor para cuatro cu-
biertos, cuadrada, y en regular estado.

Una mesa camilla sin vestiduras.
Una mesita de centro, redonda, en ma-

dera de castaño.

(B—383)
(B.—425) Cuadra López (José 'Ramón), de trein-

ta y seis años, de estado soltero, de pro-
fesión chófer, natural de Zobrisa, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá ,en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 67, de 1944,
que se instruye contra el mismo sobre
daños, en el que "se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requistiorias como comprendido en el
artículo 835 de la ley dé Enjuiciamiento
Criminal.

OrtizMoreno (Ruperto), natural de Va-
lencia, hijo de Antonio y Victoria, de cin-
cuenta años, casado," pintor, comparecerá
en el Juzgado de instrucción núm. 3, de
esta capital, con el fin de llevar a efecto
su prisión en el sumario núm. 293, de
1951, por hurto, en el que se halla pro-
cesado.

JUZGADO NUMERO 16
Pérez de Lanclares Bastárrica (José

Luis), de. treinta años, soltero, atbañil,
natural de San Sebastián, hijo de Tontas
y María Luisa, que ha tenido su último
domicilio en la calle de Ercilla, núm. 34,
patio núm. 2, y José Alvarez García, de
treinta y tres años, soltero, tallista, na-
tural de Madrid, hijode José y Asunción,
que ha tenido su último domicilio en la
Ribera de Manzanares, núm. 10, prin-
cipal núm, 2, comparecerán dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, sitd
en la calle del General Castaños, núm. 1,
piso segundo, con el fin de serles notifi-
cado el auto de prisión dictado en el su-
mario 183, de 1944, por robo, y llevarse
a efecto su prisión.

Una máquina para coser, marca «Sin-
ger», sin número visible y en buen es-
tado.

Una gramola «La Voz de su Amo»,
antigua, con mueble guardadiscos, eri re-
gular estado.

Un aparato de radio, marca «Sie-
mens», de seis válvulas, funcionando.

(B.-384)

JUZGADO NUMERO 4
Un reloj de pared, antiguo, con esfera

de números romanos y péndola, funcio-
nando.

'
Marcos López Fidel (Ricardo), natural

de Madrid, de estado casado, profesión
albañil, de treinta y nueve años, hijo de
Felipe y de Serafina, cuyo últimodomici-
lio se ignora, procesado por abandono de
farriilia en causa núm. 380, de 1949, com-
parecerá en el término de .diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 4, Secre-
taría del Licenciado don Isidro Domín-
guez Catalán, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

Una lámpara para techo, con cuatro
brazos, en madera. 'B—537

Un perchero estilo Renacimiento JUZGADO NUMERO 20
Una coqueta con tres cajones y luna

cristalina, en regular estado de oonser-
Por el presente se cancela y deja sin

efcto la requisitoria llamando alprocesa-
do Ceferino Ramírez del Río, publicada
en 7 de noviembre del pasado año (Bo-
letín Oficialde la provincia, núm. 266),
por haber sido el mismo capturado e in-
gresado en prisión, pues así lo tengo
acordado en él sumario núm. 174, de
195 1, sobre apropiación indebida.

vación
Un tresillo, compuesto de sofá de tres

cuerpos y dos butacas, forrados en tela
rameada.

(B.-390)

Gómez Martín (Eduardo),- de dieciséis
años, soltero, natural y vecino de Tetuán
de las Victorias (Madrid), hijo de José y
Joaquina, con domicilio últimame-ste en la
calle Nueva, núm.' 8, bajo, comfrarecerá
dentro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de est,a
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, con el fin
de serle notificado el auto de prisión dic-
tado en el sumario núm. 96, de 195 1, por
hurto, y llevarse a efecto su prisión.

Cuatro descalzadoras deterioradas, ta-
pizadas en tela color rojo.

(B—407)

Un trinchero antiguo, con dos puer-
\u25a0*j en mal estado de conservación.

JUZGADO NUMERO 7
tas Juárez Toledano (Valentín), nacido el

día 3 de noviembre de 1927, hijo de Ci-
riaco y de María, soltero, domiciliado en
el barrio de San José, núm. 24, natural
de Rabanera del Pinar (Burgos), compa-
recerá dentro del término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 7, de
Madrid, a fin de notificarle y llevar a
efecto el auto de procesamiento y prisión
contra el mismo dictado *en el sumario se-
guido con el núm. 433, de 1950, por
hurto.

(B—472)
Un aparador con cuatro cajones y dos

departamentos, también en mal estado.
La referida subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el piso tercero de la casa número unto
de la calle del General Castaños, de esta
"capital, él día veintiocho de febrero, a
las once de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones:

Por el presente se cancela y deja s¡Q

efecto la requisitoria publicada llamando
al procesado Antonio Curujedo Inclán, en
20 de octubre de 1951, por haber sido el
mismo Qapturado e ingresado en prisión,
pues así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el núm. 263, del año
1951 •

(B.-392)

Primera En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción del núm. 16, de esta capital, en el
sumario núm. 51, de 1944, por estafa, se
ha acordadodejar sin efecto por medio de
la presente las requisitorias que se publi-
caron anteriormente llamando alprocesa-
do Fernando Hipóla Cerviera, por haber
sido éste detenido e ingresado en prisión
en méritos del referido sumario.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ocho mil cuarenta pesetas, en
que los referidos bienes han sido tasados
pericialmente, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
aludido tipo.

(B.—382)
(B,—471

JUZGADO NUMERO 11

Martín Casteli (Francisco), de cincuen-
ta años, mozo, hijo de Miguel y Carmen,
natural de Fuente Palmera (Córdoba),
cuyo actual domicilio o paradero se igno-
ra, procesado en causa seguida ante el
Juzgado de instrucción núm. 11, de Ma-
drid, sobre lesiones, .comparecerá ante di-
cho Juzgado dentro del término de diez
días al objeto de notificarle el auto dé
procesamiento y prisión dictado contra el
mismo, recibirle indagatoria v ser reduci-
do a prisión.

Por el presente se deja sin efecto y se
cancela la requisitoria publicada el día 29
de marzo de 1951 (Boletín Oficialde la
provincia, uúm. 75), llamando abprocesa-
do Mariano Alberto Virreta, por haberse
dejado sin efecto el procesamiento ce'
mismo, pues así está acordado en suma-
rionúm. 389, de 1946.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la indicada cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

\u25a0(B.-^39i)
(B.—470

Prieto Gutiérrez (Juan), de cincuenta y
un años, casado, industrial, natural d« Gi-
jón, hijo de Juan y Angeles, que ha teni-
do su domicilio en la calle de Meléndez
Valdés, núm, 59, piso quinto, comparece-
rá dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, con-el fin
de serle notificado el auto de prisión dic-
tado por la Superioridad en el sumario
número 236, de 1949, por apropiación in-
debida, y llevarse a efecto la misma.

Martínez Palancar (José), de veintisie-
te años, de estado casado, de .profesión
conductor de tranvías, domiciliado últi-
mamente en Bravo Murillo,109, compa-
recerá en término de diez días ante ci

Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nu-

Tercera (B—411)

El remate podrá hacerse a^ calidad de
r a un tercero, y los bienes que se

subastan están* depositados fen poder de
don Enrique Pérez Ramírez, domiciliado
en la calle dé Blasco de Garay, múmero

nta y uno, donde podrán ser exa-
dos pos los licitadores que lo de-

geen.

Madrigal Zamorano (Carlos David), de
treinta y cuatro años, casado, natural de
Madrid, hijo de Enrique v Teresa, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
procesado en causa seguida ante el Juz-gado de instrucción núm. n, de Madridcon el núm. 308, de 1951. comparecerá
ante dicho Juzgado dentro del término de

niero i,a responder de los cargos que k

resultan *en e! sumario núm. 21, de 1951'
que se instruye contra el mismo sobre le-

siones, en el que se ha decretado su pa-
sión provisional,, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en e»IB—434)



a

artículo S35 de la ley de Enjuiciamiento 1946, que se instruye contra el mismo so-bre estafa, en el que se. ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitoriac como comprendido enel número i.° del. artículo 835 de la ley deEnjuiciamiento Criminal.

diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los cargos que le resultan en el sumario
número 7, de 1945, que se instruye.con-
tra el mismo sobre estafa, en el'que se
ha decretado su prisión provisional, v
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el número i.° del ar-
tículo 833 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

días ante <el Juzgado de instrucción Es-
pecial de Abastecimientos, sito en calle de
General Castaños, 1, al objeto de ser re-
ducidos a prisión, decretada en dicha

Criminal (Bi—387)

Bufi Gánduxe (Andrés), cuyas demás
circunstancias se 'ignoran, domiciliado úl-

timamente en Montesa, 12, comparecerá

en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 20, de esta capi-

tal calle del General Castaños, núm. 1,

a responder de ios cargos que ie resultan
en el sumario núm. 108, de 1951^ que se
¡n«truye contra, el mismo sobre apropia-
ción indebida, en el que se' ha decretado
su prisión provisional, y que manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el artículo 835del£UeydeEnjui|
\u25a0\u25a0¡amiento Criminal^

causa. (B.-401) SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Castillo Martín (Jaquin), de diecinueve
anos, estado soltero, natural de Vicálva-
ro, hijo de Antonio y de Inés, sin domi-
cilio conocido, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm, 20, de esta capital, calle delGeneral Castaños, -número 1, a respon-
der de los cargos que le resultan en el
sumario núrn„ 387, de 1946, que se ins-
truye contra el mismo sobre estafa, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Daniela Hernández, sin que consten
más circunstancias, "domiciliada última-
mente en Aravaca, ignorándose su actual
domicilioo paradero, procesada por que-
brantamiento de depósito en el sumario
número 76, de 1950, compa tér-
raino de diez días, ante el Jluetrucción de. San Lorenzo del Escorial,
a fin de* constituirse en pri-

(G. C.
—

282) (B.—501)

COLMENAR VIEJO

(B—394)

JUZGADO NUMERO 21

Avellano Jiménez (Anastasio), de'cua-
renta y seis años, de estado soltero, de
profesión cerrajero, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en Castro Ur-
díales, comparecerá en término de diez

-
(B.—386)

días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, núm. i, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 439, de 194*1, que se instruye con-
tra el mismo sobre hurto, en el que se ha
decretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el número i.° del articu-
lo,, 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Don Femando Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción del partido de Coln-
Viejo.Martín Díaz (Miguel), de veintitrés

ios, de estado soltero, "de* profesión ta-
icero, natural de Melilla, hijo de.Valen- Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el núm. 1 de! art. 835 dé la ley de En-
juiciamiento-Criminal, al procesado Ma-
nuel Cambronera Vague, cuyas demás
circunstancias se ignoran, para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al de su inserción en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el dte la
provincia; comparezca ante este Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo, con
el fin de notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle indagatoria y ser* re-
ducido s prisión, efe virtud dé sumario
que bajo el núm. 448, de 1951, se tra-
mita contra el mismo por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los demás Agentes
de la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y captura de dicho procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
moreno, de pelo negro, rostro enjuto, ce-
rrado de barba y con una señal morada
en la oreja derecha, y caso de ser habido
sea puesto a mi disposición en la Cárcel
correspondiente.

tín v de Carmen, domiciliado últimamen-
te en calle Ángel Montesinos, 98, corwpa-
recerá en término de diez días ante elJuz-
gado de instrucción núm, 20, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núm. 1,

a responder de los car|-os que le resul-
tan en el sumario núm. 251, de 1948, que
se instruye contra el mismo Sobre robo,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional, y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el número
1 del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.-402)

Gutiérrez Pascual (Ana), de veintidós
años, de estado soltera, de profesión sus
labores, natural de Barcelona, .hija de
Manuel y de Rosa, domiciliada última
mente en Augusto Figueroa, 34, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que le
resultan en el suriiario núm. 409, de
I944. que se instruye contra la misma so-
bre hurto, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que naand,i llamar-
la por requisitorias como comprendida en
el númyero 1.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B—385)

Martín Moreno (Jesús), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en esta capital, compareoeiá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 2.1, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 417, de 1950, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal,

(B.—397)

Alia Herrera (Fernando), de treinta y
un años, de estado soltero, de profesión
ebanista, natural de Madrid, hijo de
Faustino y de Jerónima, domciliado últi-
mamente en calle del Ferrocarril, 8, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-

(B—403)

Castellanos Neila (Venancio), de trein-
ta y ocho años, dé profesión jornalero,
natural de Hervás, hijo de Emilio y de
Zoila, domiciliado últimamente en Cha-
martín de la Rqsa, calle -Bascones, 36,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en .el sumario núm. 209, de
1947, que se instruye contra el mismo so-
bre escándalo público, en el que se ha
decretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el número 1.° del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(B.-436)
mero i,a responder de los cargos que le
resultan en el sumario núm. 251, de
1948, que se instruye contra el mismo so-
bre robo, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido en
el número i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

BILBAO
Manuel Díaz Casado, natural de Ma-

drid, de cuarenta y dos años, casado-, fon
tanero, hijo de Antonio y de Ménica, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá ante este Juzgado de, instruc-
ción número 4 dentro del término de diez
días, a fin de constituirse .en prisión, pues
así se ha acordado por resolución de 8
da enero de 1952, dictada en causa nú-
mero 94, de 1950, sobre tentativa de es-
tafa.

—354) (B.—577)

Don Fcrnanqo Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colmenar
Viejo

(B.-398) Por la presente requisitoria se
llama y emplazaj como -..omprendic
el'núni. i t.el art. 835 de la ley de Eu-
jUiciain.ci.io Criminal, a! < .occsado Ra-
n^j^Saa. Martín González, tic cujujiita

B'iio de Francisco v l.-.yidaM

Montes Martínez (Facunda), de treinta
y cinco años, de estado viuda, de profe-
sión sus labores, natural de Valdaraeete,
hija de Felipe y de Casimira, domiciliada
últimamente en Madrid (Ventas*!, cuevas
'le* Arroyo Abroñigal, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de

(B.—429; E.—19) años. na-
(B.-404) CÁDIZ tural de Fuencar*ral, el que, al parecer,

fijó su residencia en Barcelona, igno-
rándose la calle y número, comparecerá
en término de diez días, contados desde
el siguiente al de su inserción en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de la
provincia, ante el Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle indagatoria y ser reducido a pri-
sión, en virtud de sumario que se trami-
ta en el mismo bajo el -núm. 361, de
195 1, por abandono de domicilio conyu-
gal.

Relaño Torralba (Blas), de treinta
años, casado, hijo de Antonio y de Ma-
ría, natural de Cañete de las Torres, veci-
no de Madrid, avenida Reina Victoria,nú-
mero 47, y piloto de transporte, cuyo ac-
tual paradero se ñgnora, comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado de
instrucción núm. 2. de Cádiz, calle de San
Francisco, núm. 9, para notificársele au-
to de procesamiento y prisión dictado
contra el mismo en la causa que se le si-
gue por estafa con el núm. 81, de 1951.

instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan- en
el sumario núm. 51, de 1950, que se ins-

Rico Gutiérrez (Antonio), de veintidós
años, de estado soltero, de profesión jor-
nalero, natural de Torredelcampo (Jaén),
hijo de Antonio y de Josefa, domiciliado
últimamente en la calle Albersen, 36,
comparecerá en término de diez diá^ ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de es-
ta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
la resultan en el sumario núm. 219, de
1945, que se instruye contra el mismo so-,

bre nombre supuesto, en el que -se ha
decretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido «n el número i." del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

ve contra la misma sobre hurto, en eí
que se ha decretado su pii=ión provisio-
nal, y qUe manda llamarla por requisito-
rias como comprendida en el núm. i." del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.--309) (B.-413-.E.-n)
(G. C—353) (B.—578)

García Figueras vTeodoro-Joséj, de
cincuenta y seis años, de estado soltero,
Jje profesión vendedor, natural dé Cebo-
J
'a ¡Toledo), hijo de Ángel y de Gregoria,
domiciliado últimamente "en calle de

uana > núm. 17, primero izquierda,
'\u25a0^parecerá en término de diez días ante

'gado de instrucción núm. 20, de es-
j* capital, calle del General Castaños,

\u25a0uñero 1, a responder de los cargos que* resu han en el sumario núm. 130, de

br h
'
nstru ye contra el mismo so-

nK -¿ to> en el que se ha decretado su
Pasión provisional, y que manda llamar-
an t°r r^lu

'sitorias como comprendido
Z e' numero i.« del artícufb 835 de la lev

enjuiciamiento Criminal.
'

AZPEITIA
Roosmale Nepveu (Luis Juan), de vein-

tidós o veintitrés años de edad, soltero,
natural de Pretoria (África del Sur), ave-
cindado en .Megeve (Haute Savoie),
Francia, estudiante, cuyo último domici-
lioen España fué elde Rualasa.l, 15 (San-
tander), procesado en el sumario núme-
ro 83, de 1951, por muerte por impruden-
cia, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instruefjjón

'
de

Azpeitia (Guipúzcoa), al objeto de noti-
ficarle el auto de procesamiento y prisión
provisional, dictado en fecha 15 de enero
aCtual, y constituirse en tal estado.

Sánchez Calvo (José), de treinta y
tre» años, de edad, casado, verdulero,
vecino de Chamartín de la Rosa, cuyas
demás circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en la calle de Andrea
Puech, núm. 7, bajo, de dicho Chamar-
tín, procesado en causa que se le sigue
con el núm. 24o, de 1951, por apropia-
ción indebida, oompart-jocrá a

Juzgado de instrucción dentro del tér-
mino de diez días, contados desde et
siguiente a -la publicación de la presen-
te en los «Boletines Oficiales» del Esta-
do y de la provincia, a fin de notificarle
el auto de su procc Sarniento, recibir:
dagaroria y ser reducido a prisión e
Cárcel correspondiente.

(B.—396)

Góngora Moreno (José), de veinticua-
tro años, de estado soltero, estudiante,

natural de Pechine, hijo de Miguel y de
Soledad, domiciliado últimamente en Al-
mería, Pizarra, núm. 16, comparecerá en
término de diez días ante elJuzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan en el
sumario núm. 215, de 1947. que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en el
qué se ha decretado su prisión provisio-
nal, v que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

J.B— 354)

)E ABASTE-

(G. O—-216)

(B.—4O0) CIMIENTOS
(B.—494)

>quez Rodríguez (Antonio), de vein-
°s. de estado soltero, de profe-

\u25a0 dorador, natural de Madrid, hijo de
\u25a0 cisco y de Antonia, domiciliado 31-
\u25a0ynente en Madrid, Hernani, 28, com-

Salvador Nogueras (Juan), natural de
Barcelona, de cuarenta v seis años, del
Comercio, vecino últimamente de Barce-
lona, calle Roger de Flor, 333, y Huguet
Closa (Francisco), natural de Muntseni
(Lérida), de treinta y seis años, chófer,
también vecino últimamente en Barcelo-
na, calle de Roger de Flor, 300, procesa-
dos por falsedad en causa seguida con el
número 135, de 1950, y de registro 736,
comparecerán dentro del término de diez

(G. G—284)

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colmenar(B.-395)
Viejo

«\u25a0rerá en^ término de diez días ante el
l-ado de instrucción núm. 20 de esta™, calle del General Castaños, nú-
re.\* a res ponder de los cargos que

el sumario núm. 307, de

Rubio Laborda (Rafael), de cuarenta y
dos años, de estado casado, de profesión
industrial, natura! de Borja, domiciliado
últimamente en esta capital, calle de Ve-
lázque'z, 43, comparecerá en término de

Por la presente requisitoria se cita»
llama v emplaza, como comprendido en
el núm. i"del art. 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, al p* José
Polo González, de veini



6 MERCÓLES 30 DE ENERO

tero, industrial, hijo de Sotero y Sinfo-
rosa, natural de Béjar y domiciliado úi;
tunamente en Madrid, calle de Andrés
Mellado, núm. 32, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
g-uiente al de su inserción en el «Bole-
tín Oficial del Estado» 3 de la
provincia, comparezca ante este Ju t

de* instrucción de Colmenar Viejo, *...
fin de ser reducido a prisión, en virtud

¡umario qu amita e*n este J;uz-
por el encubrimien'..

apropiación indebida seguido contra el

izadas en terciopelo)
\u25a0

- dorados, en buen
ación, a doscientas cili-

ada silla,^por siete mil
is pesetas.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde José Sanz López a
la pena de tres días de arresto, digo,
treinta días de arresto, y pago de las
costas del juicio. Y que debo absolver
y absuelvo libremente a la otra denun-
ciada, Luisa Jiménez Salazar.

Fallo: Que debo condenar y con*a la empresa Artes Gráficas «Delta quien legítimamente la represente
pena de 25. pesetas de- multa, al ,
por indemnización de 195 pesetas
pago de las costas todas del pa-.

-
pe-rolas de 'cobre, bañadas, en

dado su poco uso, de ta-. a quinientas cincuenta pe-
setas cada una, por mil cien pesetas.

Así. por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmó. ;

—
Juan Alberti (rubri-

juicio
Asi por .esta sentencia

mando y firmo.
—

Juan
lo pronuí

Mberti .(ncié. cobre de o,6o por 0,40,
aproximadamente, de idéntico material
que el concepto anterior, en buen estado

avaeión, por. novecientas pese-

cado) ido)

Publicada en el tiía-de su fecha
Y para que sirva de notificación a los

denunciados rebeldes José Sanz López y
Luisa Jiménez Salazar, cilaelos por edic-
tos en el Boletín Oficial de 4 de ene-
ro de 1952, se expide la presente en Ma-
drid, a 18 de enero dé 1952.

Publicada en oí día. de su fed
Y para que sirva de notificado

condenado rebelde -Artes- Gráficas «
ta» (José Juderías), domiciliado eadrid, calle de Yallehermoso, núm,. o:
expide la presente en Madrid, a ~ií

aao bajo el núm. 113, de 1948, y 1
cual fué acordada por la Superioridad. Vajilla de plata «'M*.

sopera grande, poH(G. 0-^-283) (B.-—502
'

.a peseta^
osoentas

VALLADOLID -.operas mediana-., a doseien- (B.
—

486)
. de 1952

Camacbia J \u25a0

Alicia), de* cii
da, maestra nacional, hija
Teresa, natural y vecina de Ma
domicilio últimamente en Manuel B
rra, núm. 4, hoy en ignorado >

comparecerá en el Juzgado de* u
-

número 1, de- Vnliadólid, en térniia
diez días con el fin de notifificarla el

¡cinco pesetas una,, por nové- (*--48*

\u25a0 >peras
5 pesetas

En el expediente de juicio verbal de*
¡"altas núm. 653, de !95 T. seguido esa
este Juzg-ado con tía Ángel Moral Elt,
por daños, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

JUZGADO "NUMERO ií

ada una
pequeñas, a doscientas
t. p.>r seiscientas pesc-

En el expediente de juicio verb;
as seguido en este Juzgado mun

número 16, bajo el númr. 22*5, de i*
por hurto a Carlos del Río Messa,
Péf<ez González y José Torclera M.-ci
contra Enrique* Alcázar Contréras, si
dictado la sentenda cuyo encabezam
to y parte dispositiva, lite-ralme-n te e»
dos, dicen así:

Dos salseras pequeñas, a ciento setén-
emelo pesetas una, por trescientas

cincuenta pesetas

* pequeños, a cien- Sentencia.
—

En Madrid, a ti ele enero
de 1952.

—
El Juzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital;* Ribera ele Curti-
dores, núm. 2, constituido por elon Juan

auto de procesamiento, recibirla declara-
indagatoria y constituir^

, apercibida que* de no hace*,
parará el perjuicio a que hubiere i
por así estar acordado en sumario que

. por qui-
tas vemtiei ico pes

'loadas, a
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habienelo visto d présente juicio
de faltas, seguido por Félix Muñiz Co-
bos, contra Angd Moral Elt,

la villa ele \ía*
r'951.

—El señor Jue;
nieipal del núm. 16. don Carlos Se-
có Viada, vistas las diligencias del j
verbal de faltas, segúieias entre pa
de la una, el Ministerio Fiscal, y *
otra, eximo denunciado, cuya edad
más circunstancias ya constan, En'
Alcázar Contreras,

Sen ten <-ia
quinientas pesetas una,
por mil setecientas veinticinco pesetas.

por estafa
se *nstruve con el núm 274, de 195 1 Cuatro campanas pequeñas redondas,

a cuatrocientas veinticinco pesetas una,
por. mil setecientas pesetas.(B.—467-E Falto: Que debo condenar y condeno

al denunciado rebelde Ángel "Moral Elt
a la pena de 10 pesetas de multa, 65 pe-
setas de indentnizadón y al pago de las
costas del presente juido.

Dos fuentes del número cinco, a qui-
nientas veinticinca pesetas una, por mil

CIFUENTES
García (Antonio), alias «el Chatarre-

ro», que al parecei- vive por el cerrillo
de Buenos Aires, del Puente de Vallecas
(Madrid), cuyas demás circunstancias y

paradero se ignoran, procesado por el
delito de robo en el sumario 39, "de 195 1,
seguido en este Juzgado de finientes
(Guadalajara), hecho éste que tuvo lu-
gar, en el pueblo de Villanueva de Aüco*-
rón la noche del día 6 de diciembre pa-
sado, comparecerá ante mi Autoridad en
el término de diez días, a fin de^con^rituirse en prisión, decretada poH

cincuenta pesetas
Dos fuentes del. número tres, a cua-

trocientas pesetas una, por ochocientas Asi por esta sentencia, lo pronundo,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

Fallo: Que debo condenar y con<
al denunciado Enrique Alcázar Contr
a la pena de ocho días de arresto
ñor, que deberá cumplir en la Pri
Provincial de Hombres oorrespondie
y al pago "de las costas del juicio.

Dos fuentes del número dos, a tres-
cientas pesetas una, por seiscientas pe-

pesetas
cado)

Publicada en el día de su fecha.
setas Y para que sirva de notificación 'al de-

nunciado rebelde Ángel Moral Elt, domi-
ciliado én Madrid, citado por edicto en
el Bo:.hTi.\- Oficial de .4 de enero de
1952, se expide la presente en Madrid,
a 18 de enero de 1952.

Tres fuentes del número uno, a dos-
cientas veinticinco pesetas una, por seis-
cientas setenta y cinco pesetas.

Total, dieciocho mil seiscientas ,seten-

Así por esta mi sentencia, juzgar
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Ca

Sarratacó Viada (rubricado).
auto

ta y cinco pesetas Publicación de la anterior sen$enej
Celebrando audiencia pública el Juz¡
municipal del núm. £5, fué leída y
bücáda la anterior sentencia por el s
Jltiez niunidpal que la firma; doy i
Benjamín, Caro (rubricado).

ele 17 del actual Estos bienes han sido valorados en
las figuradas dieciocho mil seiscientas se-
tenta y chico pesetas, que sirve de tipo
a la subasta, que se celebrará. el día nue-
ve del prójiimío mes de febrero, y hora
de las doce de su mañana, éá la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
callé dé Yel.izquez, número cincuenta y
do-, piso cuarto; previniéndose a* los lí-

(B.-487)
(G. C— 2S1 1 (B.—503)

HERVAS En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 324, de 1951, seguido en este
Juzgado. Contra Enrique González Cru-
chet y ¡Ramón González Fernánefez, por
hurto, se na dictado la -sentencia cuyo
encabezamiento y parte ellspositiva elicen
asi:

Don José ¡Moreno y Moreno, Juez de ins-
trucción de esta villa de Hervás v su Y para que conste y sirva ele noti

oión a José Pérez González y Ent
Alcázar Contreras se expide la preí
en Madrid, a 10" ele enero de 1952.

"(G. C— 220) (B.—36

Por la presente cito, llamo y emplazo
al procesado Martín Gil Apreá, hijo de
Martín y de Luisa, de treinta y un año»
de edad, soltero, vendedor ambulante,
natural de Hervás, vecino de Madrid, con
domicilio en la calle de la Paloma, nú-
mero 14, y Cuyo actual paradero se igno-
ra, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en los Boletines
Oficiales de esta provincia y de la de Ma-
drid, Comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado, con objeto de constituirse
en prisión en el Depósito municipal de
esta Villa, y notificarle el auto de pri-
sión, acordado en méritos ele la causa
instruida en su contra con el número 22,
de 1950, por lesione-s.

partido

citaaores Sente-nciaT
—En Madrid, a n de enerO

ele ie)52.*.
—Ei Juzgado municipal núme-

ro* 15, de esta capital, Ribera efe Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio- efe- faltas, seguido por la Guardia
Civil, contra Enrique González Cruchet
y Ramón González Fernández,

Que no se* admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo.- En elexpediente de juicio verbal de t

tas seguido en este Juzgado municipal r
16, bajo el núm. 23r, de 1951. cí

tra Rosario Vadillo García, Miguel (

tiz- Higuera y Manuela Reyes Lorite,
ha dictado la sentencia, cuyo encabe;

miento y parte dispositiva, literalmet

Que para tomar parte en la misma de-
berán tos licitadores consignar previa-
mente, sobre lá mesa del Juzgado o es-
tablecimiento 'destinado al efecto, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento eft-ctivo del valor dé dicha suma
tipo. "Fallí: Que debo condenar y condeno

a los denunciados rebeldes Enrique Gon-
zález y Ramón Monsálvez Fernánefez a la
pena de treinta días efe cárcel al prime-
ro y a la 'de cinco días de arresto menor
al segundo, y al pago de las costas to-
das del presente juicio entre ambos por

Sentencia.
—

En Ja villa de Madri
le enero de 1952.

—-El señor Juez

copiada, dice asi

Estos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de de>n Guillermo López
Gavia, domiciliado en la calle de Afean-
tara, número cincuenta y cuatro, que
¡os guarda en el departamento destinado
a parrilla dd Hotel Astoria, avenida de
Josa Antonio, número ochenta.

al del núm. 16, elon Carlos Se
Viada, vistas las diligencias de

verbal de faltas seguidas entre
de la una, elMinisterio Fiscal, ;

la otra, como denunciados, cuya edi
deitiás circunstancias ya constan, R*
rio Vadillo García, Miguel Ortiz Hi{
ras-, Manuela Reyes Loritc,

(B--575) mitad

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de c-sta provincia expido el pre-

. qué fi*moen Madrid, a diedsiete
dte mil novecientos cincuenta

y dos. —El Secretario (Firmado).
—

El
Juez municipal, José Martínez Vázquez.

(A.—17.197)

Así por esta sentencia, lo promindo,
mando y firmo.—Juan Alberti (rubri-JUZGADOS MUNICIPALES cado)

Publicada en el día cié su fecha Fallo: Que eiebo condenar y cono
a los eienunciados Manuela Reyes Lo
y Miguel Ortiz Higueras a la pena
dos elías de arresto menor a la cit

Manuela y a 25 pesetas de multa al c
do Miguel, que cfeberá hacer efectiva:
papel de pagos ai Estado, sufriendo
caso de insolvencia él apremio petsc
correspondiente, y el pago por mitad
las costas del juicio; y que asimí:
debo absolver y absuelvo libremente <

también denunciada Rosario Vad

JUZGADO NUMERO 3 Y para que sirva de notificación a los
denunciados rebeldes Enrique González
Cruchet y Ramón Monsálvez Fernánefez,
domidliados en Maeirid, calle del Co-
mandante Franco, núm. ió (Caraban-
cbel Bajo), y Águila, 36 moderno, res-
pectivamente, se expide la presente en
Madrid, a 18 de enero de 1952.

gotero

Don José Martínez -Vázquez,
Juzgaelo municipal número tres,

(a capital
H:tgo saber: Que en ejecución .

ncia dictada en los autos de pro-
ceso de cognición seguido* en dicho Juz-gado, promovidos por don Santiago
Fernández de Graelo, hoy por don Car-
los Lázaro Sánchez, representado por el
Procurador don César Escrivá de Re-
maní, por haberse subrogado en cuan-
tos derechos y acciones le correspondían
al primero,^contra la Sociedad Anónima
«Astoria Hoteb;, representada por el
Procurador don José Loraque Pérez, so-
bre reclamación dte cantidad, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su1

los _ siguientes bienes, embargados
entidarí demandada:

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 20, seguido en este Juzgado
contra José Sanz López y Luisa Jiménez
Salazar, por estafa, se ha dictado sen-
tenda, cuyo encabezamiento y parte .dis-
positiva dicen así:

(B.—488)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 555, de 1951, seguido en este
Juzgado contra Artes Gráficas «Delta»,
por estafa, se ha dictado -sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

García.
—

Así, $>or esta mi sentencia,
gando, lo pronuncio, mando y fim
Carlos Serratacó Viada. (Rubricado

Publicación de la anterior sentene
Celebrando audiencia pública el Juzg
municipal del núm. 16, fué leida y pu
cada la anterior sentencia por
Juez municipal que la firma; doy

Sentenda.
—

En Madrid, a n de enero
de 1952.

—
El Jluzgado munidpal núme-

ro 15, de esta capital, Rubeta de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don JuanAlberti -de la Torre, Juez munidpal pro-
pietario, habiendo visto el presente juido
de faltas, seguido por Rosa Prieto Juá-
rez y otros, contra José Sanz López y

Jiménez Salazar,

Sentencia.
—

En Madrid, a n de enero
de i<)52.:

—
E! Juzgaeio munidpal núme-

ro 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don
Juan Albertide la Torre, Juez munidpal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por Rafael Ring

•!<>, contra Vrtes Gráficas «Delta»,

Benjamín Caro. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de aotíf
ción a Miguel Ortiz Higueras se exf
la presente en Madrid, a 10 de eneroTreinta sillas de nogal, barnizad ...

el mismo color tapizadas en tela <$e pana
>lor rojo (en la diligencia de embar- 7952

(¿. C— 240) ÍB.—
-
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En e-1 expediente de juicio verbal de
Jtas,- seguido en este Juzgado municí-
-al núm. 16, bajo el núm. 231, de 1951,

entra Rosario Vadillo García, Miguel
Irtiz Higuera y Manuela Reyes Lori-"
e se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, litéral-
nente copiada, dice así:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
o de enero de 1952.

—El se'ñor'Juez mu-
iicipal del' núm J 16, don Carlos Serra-
ac ó Viada, vistas las diligencias de jui-
¡0 verbal de faltas seguidas entre par-

es: de la una, el Ministerio Fiscal, y de
a otra, como denunciados, cuya edad y
temas drcunstancias ya constan, Rosa-

fe Vadiilo García, Miguel Ortiz Higae-
a>, Manuela Reyes Lorite,
Fallo: Que debo conelenar y condeno

, los denunciados Manuela Reyes Lo-
te v Miguel Ortiz Higueras a la pena

¡c dos días efe arresto menor a la dtada
Manuela, y .a 25 pesetas de multa al ci-
ado Miguel, que deberá haoer efectivas

señalada, celebrando audiencia pública
don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del núm. 16 de la misina, asistidode mi, el Secretario, comparecieron: deuna parte: el señor Fiscal municipal,
don Jesús Tendero y Alvarez de Miran-da, y de la otra, Manuel de la Casa So-tillo,

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Carlos Martín Mata se expidie la
presente en Madrid, a To de enero dte

i

blica don Carlos Serratacó Viadaj Juezmunidpal del núm. 16, asistido de mí,
el Secretario, comparecieron :de una par-
te, el señor Fiscal municipal, don Jesús
Tendero y Alvarez de Miranda,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a la denunciada, Teresa Pérez Gómez,
dedarando ele oficio las costas cáusíiela**?

*9S2 *

(G. C.-223) (B.-360)

En el expediente ele- juicio verbal efe
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 16, fcajo el núm. 212, ele Í951,
por hurto a Azucena de la Calva Gonzá-
lez, contra Dolores García Navas, >e ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen asi:

Sentencia.
—

En la villa de ¡Madrid, a
4 de octubre de 1951.

—
El señor J«ez

municipal 'del núm. 16, don Carlos Se-
rratacó Viada, vistas las diligencias de
juicio verbal de tahas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
y de la otra, como demandada, cuya edad

halio:Que elebo condenar y condeno-ai denunciado Manuel de la Casa Soti-11o, declarando de oficio las costas. Así,
por esta mi sentencia, lo pronuncio,'
mando y firmo.—Carlos Serratacó Via-da, (Rubricado.)

Publicación.— .Leída y publicada fué
fe anterior sentencia por el señor Juezmunicipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su- fecha ;doy fe.

—
Benja-

mín Caro., (Rubricado.)
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a José Sánchez Lorenzo se expide la
presente en Madrid, a 10 de enero de
I95J-

en este juicio,
Así por esta mi sentencia. lo prontui-

do, mando y firmo..—Carlos Serratacó
Viada (rubricado).

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Benjamín

Caro (rubricado).
Y para que coniste y sirva de notifica-

ción a Teresa Pérez Gómez y José Maí?
Pérez se expide la pr< Mad'rid>:
a 15 de* octubre de J-951.y ciernas circunstancias ya constan Do-.

lores Garda Navas, (G. C—221) iB.-
papel de pagos al Estado, sufriendo
caso de insolvencia el apremio per-

(G. C—243) (B—41.5) Fallo: Que -debo condenar y condena
a. la denundada Dolores Garda Navas a
fe pena de dnco días. ele arresto menor,
que deberá cumplir en la Prisión de Mu-
jeres correspondiente,, y al paget de las
costas efel juicio.

mal correspondiente, y al pago por mi-
li! de las costas dd juicio; y que asi-
israo debo absoh:er y absuelvo libre-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munidpal
número 16, bajo el núm. 454, de 1951,
por lesiones y daños a Paulino Andre Ba-
tánela, Francisco Ortúr» Gómez y Euge-
nia González Hernández, <,e ha eíictado
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva, literalmente copi

En el expediente de juido verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 16, bajo el núm. 481, de .1951;por coacción, a Rosario Corral Muela,
contra Carlos Martín Mata, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen así: ,

- ' .

nte a la también denunciada Rosario
dillo García.T-.A'sí, por esta mi sen-
ida, juzgando, lo pronuncio, mando y
jno,—Carlos Serratacó Viaela. (Rubri-

.Asi por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronundo, . mando y firmo.--4_*arlos

«Serratacó Viada (rubricado).
Publicación de la anterior sentencia.

—
\u25a0

Celebrando ludienda pública el Juzgado
municipal núm. 16, fué leída y publicada
la anterior sentencia por el señor Juez
munidpal que la firma; doy fe.

—
Benja-

mín Caro (rubricado).

Publicación de la anterior sentencia -Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
10 de enero de 1952.

—
Siendo la hora

señalada, celebrando audfenda pública
don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del núm. 16, de la misma, asisti-
do de mí, el Secretario, comparecieron:
de una parte, ei señor Fiscal municipal,
don Jesús Tendero y Alvarez de Miran-
da; y de la otra, Rosario Corral Muela,

cen asi

Sentencia.
—

En la villa ele Madrid, a
10 ele enero de 1952.— El señor Juez mu-
nicipal del núm. 16, don Carlos Sera-
tacó Viada, vistas las diligencias djel jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y
de* la otra, como denunciarlo. Robert
Thomas Astor (¡osselín,

obrando audiencia pública el Juzgado
nunicipal efel núm. 16, fué leída y publs-
ada la anterior sentencia por ,el señor
uez municipal que la firma ; doy fe^

—*
lenjamín Caro. (Rubricado.) Para ejiie conste y sirva de notificación

a Azucena de la Calva González so ex-
pide la presente en Madrid, a 4 de oc-
tubre de 195 1.

Y para que conste y sirva de notifica-
ión a Manuela Reyes Lorite se expide
1 presente en Madrid, a 10 de enero de

Fallo: Que debo absolver y absudvo
al denunciado Carlos Martín "Mata, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este juicio. ,

~ ...

(G. C.-225) (B.-358}
Fallo: Que debo condenar y

al denunciado Robert Thomas Astor Gos-
selín, como responsable de la falta pre-
vista y penarla en el caso tercero del
artículo 586 del Código Penal vigente,
a la pena ele 25 pesetas ele multa: como
responsable de la falta nada
en el articulo del r*

a la pena de 15 pesetas de multa, de-
biendo hacer ambas eíecrivas en papel
efe pagos al Estado, sufriendo en caso
efe insolvencia el apremio personal co-
rresponeüewte; a que en. concepto de in-
demnización abone a Eugenia González

G. C —241) (B.—4171
- En el expediente de jufefe verbal efe
faltas séjguido en este Juzgado muni-
dpal núm. 16, bajo el núm. 310, efe 1951,
por lesiones a^-José Maíz Pérez,, contra
Teresa Pérez Gómez, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, literalmente copiados, "dicen
así:

61
expediente de juicio verbal de

jjguidrren este Juzgado munfeipü,
lió, bajo el núm. 388, de 1951,
iones a 3osé Sánchez Lorenzo,

itra Manuel de la Casa Sotillo, se ha
tado la sentencia, cuyo encabezamien-
y parte dispositiva, literalmente co-

dos, dicen asi:

mero
. Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.—Carlos Serratacó
Viada (rubricado).

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública- el mismo día de su fe-
cha; doy fe.-

—Benjamín Caro (rubri-
cado).

.Sentencia.— En la villa efe Madrid, a
de enero de 1952.

—
Siendo la hora

Sentenda.— En la villa de Madrid, a
15 ele noviembre ele 1951:

—
Siendo la

hora. señalada, celebrando audiencia pú-

IMPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECJRETOS PRESIDENCIALES

capitulo X, artículo 12, concepto número 291 del vigente Presu-
nto general de Gastos.

logia, del Hospital Provincial, por un total importe de 30,746,20 pe-
setas, que se abonará con cargo al concepto número 170 del vigente
Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe pro-
vincial para realizar estas obras por el sistema de administración.

1.564. Aprobar proyecto de nueva red de saneamiento en la
vivienda del Conserje, en di Colegio de San Fernando, por un total
importe de 22.359.75 pesetas, que se abonará con cargo al conceptonumero 213 del vigente Presupuesto de Gastos: y autorizar al scñorArquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistemade administración.

'•578- Aprobar propuesta formulada por la Comisión Provin-" de Educación, sobre resolución del concurso al efecto convocado,
en su consecuencia, conceder auxilio-s económicos, en la*cuantía

\u25a0e se indica, a los .estudiantes necesitados de la provincia de Ma-
'd, con excepción de la capital, que figuran en dicha, propuesta;
clarando de abono su importe, de 59.000 pesetas, con cargo al ca-
tino X, artículo 12, concepto húmero 2-90 del vigente Presupuesto
neral de Gastos.
L'579-
ILducación^ sobre resolución del concurso al efecto convocado, y,

consecuencia, conceder auxilios económicos, en la cuantía que
l'ndiea, a los estudiantes hijos y huérfanos de funcionarios que

l^an en dicha propuesta ; declarando de abono su importe total,
pesetas, con cargo al capítulo X, artículo 12, concepto

del virrent-ft Presupuesto general de Gastos.

. i-5Ó5: Aprobar liquidación de las obras de reparación del firmede los kilómetros 1,600 al 5 de la carretera de Aranjuez a la Barca
de Anover, declarando a favor del contratista don Delfín Cortés Ri-vera un saldo de 14.235,40 pesetas.

1.566. Autorizar a la Sociedad «Hidráulica del Guadarrama»para sustituir fes postes de madera de !a línea de alta tensión que;cruza la carretera de Colmenar Viejo a Torrelodones, siempre que
cumpla ías condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero
Director de Vías y.Obras provinciales, y previo pago de 453,24 pe-
setas, en concepto d'e arbitrio provincia 1."

1.567. Devolver a don Emiho ÍTorreerosa Arenas la fianza queconstituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo
numero 362, fecha 4 de abril de 1950, por valor de 7.209,12 pesetas,
para responder de la ejecución de las obras de reparación de los kiló-
metros 1 al 3,600 del camino del kilómetro 10 de la general de Cas-tellón a! 7 de la de la Almudena a Mejora-da del Campo; debiendo
previamente dicho señor justificar que ha satisfecho ©1 importe de losrecibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechosreales. \u25a0

¡ñero

24 de octubre de 1951
KXTRAL (EDUCACIÓN)

ón <:
cce der a la petición formulada por Sor Francisca Ra-

'¿d Uperi°ra de la 'ca*sa -Hogar de <(La Milagrosa», y, en su virtud,
ur"< auxilio económico de 1.000 pesetas para ayuda al sos-,.mien to del Centro de Enseñanza que dirige^- declarando.de abono

.]
m.P°rte con cargo al capíttjfo X, artículo 10', concepto número 283v,§**wite Presupuesto general de Gastos.

25 de octubre de 1951
LTURa DEPORTES Y TURISMO

16 de octubre de 1951
'•58i Bul
ílL,implares de la obra «Arte Español», sobre críticas de arte
jadas, declarándose de abono a su autor, don José Prados López,
|mPorte de i.000 pesetas, -que se abonarán con cargo al concepto' ca P1(«lo X. artícirk) noveno del vicre-nte Presupuesto de Gastos-

CENTRAL (EDUCACIÓN)
1.568. Acceder a la petición formulada por el Padre Antonio

del Riego, y. en su virtud, concederle un auxilio económico de 1.000

B. O. P. 30-1-52
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presente en Madrid, a 10 de enero de
1952.

munidpal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha ; doy fe.

En el juicio verbal de faltas seguido
este Juzgado contra Francisco PeGarcía, por hurto, bajo el núm. 603-95.1, se ha dictado sentencia, cuyo'e*
cabezamfento y parte dispositiva die
asi:

Hernández o a quien tegalmente 1*
presente la cantidad de 293 'pesetas, y al
pago de las costas cfcl juicio. C—242) \u25a0 B.—4i6j

TCZGASt^N^^niRO ro .
'

Así por esta mi. sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó Viada (rubricad.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta al condenado Fernan-
do Sarmieno Agromayor, de unos vein-
ticinco años, soltero, jornalero, natural
de Madrid, cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, se expide la pre-

sente^i^Madrid^^^^deáiciemb^^e
195 *\u25a0

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Gregorio Cabre-
ra Santirso y-Fernando Sarmiento Agro-
mayor, por hurto, ba'jo el núm. 665, de
1951, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así :

Publicación de la anterior sentencia.
—

do audiencia pública en el Juz-
gado munidpal núm. 16, fué leída y pu-

a anterior sentencia por el señor

Juez municipal que la firma; doy fe.
—

Benjamín Caro (rubricado).

Sentencia.
—

En Madrid, á 31 de *
ciembre de 195 1.

—
.El Señor don Antot

García Peñuela Lombardero, Juez r¡¡
pietario del Juzgado municipal núm. 1efe esta capital, habiendo visto el ni
senté juicio de faltas seguido por "hurí
a virtud de denuncia de Antonia Góir
Guijarro, contra Francisco Peña Garc
cuyas demás circunstancias persona
constan en autos,

(B.-447)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Robert Thomas Astor Gosselín se
expíele la presente en Madrid, a 10 de
enero efe 1952.

Sentencia. —En Madrid, a 31 de di-
ciembre efe 195 1.

—El señor don Anto-
nio García Peñuela LOmbardero, Juez
propietario del Juzgado municipal nú-
mero 19, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
hurto, dimanante del sumario núm.. 82,
de 1945, ejecutoria' 273, instruido por el
Juzgado superior, eir* el que han sido
parte: de la ana, como denunciante,
Ignacio Pérez Sánchez, y como denun-
ciados, Fernando Sarmiento Agroma-
yor y Gregorio Cabrera Santirso, am-
bos ya circunstanciados en estas actua-
ciones, y el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, contra Valentín Man-
gado Torrubio, por escándalo, bajo el
número 809, de 195 1, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte-dis-
positiva-dicen así:

. Fallo:Que debo condenar y conde*
a Francisco Peña García, como aut
de una falta de hurto, a la pena de vei
te días de arresto carcelario, a que i
demnice a Antonio Gómez Guijarro en
cantidad de 35 pesetas y al pago de 1
costas causadas en este juicio. Y u*
vez sea firme esta sentencia, que -fes s
rá notificada a medio de edicto que
dirigirá a tal fin al Boletín Oficial
la provincia, por su ignorado parader
remítase la oportuna acta al Regist
Central de Penados y Rebeldes, y el te
timonio de la ejecutoria al Registro Ci
del Juzgado comarcal de Alhama
Murcia (Murcia). •

'G, C— 222) (B.—361)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido, en este Juzg-ado munici-
pal núm. 16, bajo el núm. 522, d¿, 1951,
por»lesiones a María García Algarrobo
y Carmen Vega de Higes, contra José
Calvo Sánchez, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva, literalmente copiada, dice así :

Sentencia.
—En Madrid, a 31 de di-

ciembre de 1*951.—EL señor don Anto-
nio García Peñuela y Lombardero, Juez
propietario del Juzgado municipal húme-
ro 19, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por es-
cándalo, contra Valentín Mangado To-
rrubio, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan en autos,

Sentencia Fallo: Que debo condenar y condeno
a Fernando Sarmiento Agromayor y a
Gregorio Cabrera Santirso, como auto-
res de" una falta de hurto, a la pena de
quince días de arresto carcelario a cada
uno de ellos, 'y a que abonen entre los
dos, y por iguales partes, las costas cau-
sadas en este juicio. Se aplican al con-
denado Gregorio Cabrera Santirso los
beneficios de indulto que concede el De-
creto de fecha 9 de diciembre de 1949;
y una vez sea firme esta sentencia, que le
será notificada a Femando Sarmiento
Agromayor, por su ignorado paradero,
a medio de eeiicto que se librará a tal fin
al Boletín- Oficial ele la provincia, re-
mítase la oportuna nota al Registro
Central de Penados y Rebeldes y e.r tes-
timonio de la ejecutoria al Registro Ci-
vil en que se encuentren inscritos los
respectivos nacimientos de dichos con-
denados, en cuyo momento devuélvase
el sumario .ai Juzgado Superior con tes-
timonio literal de esta sentencia.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Valentín Mangado Torrubio, como au-
tor de una falta de escándalo con em-
briaguez, a la pena de 25 pesetas de
inulta, reprensión privada y al pago de
las costas causadas en este juicio, su-
friendo por dicha multa, en caso de in-
solvencia, el arresto personal subsidia-
rio correspondiente. Y notifíquesele esta
sentencia, por su ignorado paradero, a
medio de edicto que se librará a tal fin
al Boletín Oficial de la provincia.

En la villa de Madrid, a 10 de ene-
ro de 1952.— El señor Juez munidpal

número 16, don Carlos Serratacó
¡a, vistas las diligencias de juicio

verbal de? faltas, seguidas entre partes :
de la una, el Ministerio Fiscal, y de la
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan," Cal-
vo Sánchez,

Así, por esta mi sentencia, lo pronu
ció, manefb y firmo. —. A. G. Peñué
(Rubricado.)

Publicación.— Leída y publicada fué
anterior sentencia por el señor Juez ir
nicipal que la firma, estando celebran
audiencia pública en el Juzgado el m
mo día de su fecha ;doy fe.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Calvo Sánchez a la
pena de cinco días de arresto menor, 25
pesetas de multa, que deberá hacer efec-
tivas en papel de pagos al Estado, su-
friendo en caso de insolvencia el apre-
mio personal correspondiente, y el pago
ele las costas del juicio. Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Carlos Serratacó Viada (Rubricado.)

Así, por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
A. G. Peñuela,

(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación de
sentencia inserta a Antonia Gómez Gi
jarro, de veintinueve años, soltera, s
vienta, hija de Norberto y de Migue:
natural de Ciudad. Real,, y a Francis
P-pña García, de diecinueve años, solí
ro, sin oficio, hijo de Matías yde Anl
nía, natural de Alhama de Murcia i,Mi
cia), ambos actualmente en ignorado r
radero, se expide la presente en Madn
a 31 de diciembre de 1951.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha ; doy fe.

Publicación de la anterior sentencia:
Celebranlo audiencia pública el Juzgado
municipal núm.. 16, fué leída y publica-
da la anterior sentencia pof el señor,
Juez municipal que la firma ; doy fe.—*
Benjamín Caro. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Calvo Sánchez se expide la

Y para que sirva de notificación de la
sentencia, inserta a Valentín Mangado
Torrubio, de cuarenta y tres años, solte-
ro, hijo de Gregorio y de Valentina, na-
tural de-Alguedas (Navar^)^ actualmen-
te en ignorado paradero, se expide la
presente en Madrid, a 31 de diciembre

(B.-44Ó;
Así, por esta mj sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.—A, G. Peñuela.
(Rubricado.) IMPRENTA PROVINCIAL'

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4$
TELEFONO 25 3a 03

\u25a0«:::::::::::::::::::::::::«:::::::::::::::::::::

Publicación. —
Leída y ¡publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
de 195 1

(B._448)

334 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRAlSTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

pesetas para atenciones elel Colegio de niñas pobresque dirige- de-clarando de abono su importe con cargc al capítulo X, articuló 10
concepto numero 283 del vigente Presupuesto gerieral de Castos

1-573- Aprobar proyecto para la construcción de rastrillos co
tra socavaciones, bajo eí tramo tercero del puente de Algeté, en :
margen izquierda, emplazado en el kilómetro 2 de la carretera de
generala-de Irún a Algete, por un total importe de 64.081,98 peseta
que se abonará con cargo al concepto número '317 del vigente Pr
supuesto de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Director de VI
y Obras provinciales para realizar estas obras por el listema *
administración.

GOBIERNO INTERIOR
I-5Ó9, Dejar sin efecto decreto de esta Excma. Presideneia, defecha 24 de julio del corriente año, por el que se concedía a Sor Ma-

ÍS ?eiCn °,a' Pn°ra de! CoieSio de la Divina Pastora, la can-tidad de 1.000 pesetas en concepto de ayuda económica para sufra-gar los gastos ocasionados por el arreglo de su iglesia
r-574- Aprobar proyecto para el bacheo con aglomerado asfálti*

del pavimento del camino de Pinto a Fuenlabrada, en su kilómet
primero, y entre los perfiles a 5,000 y 5,600 metros del origen, c
mino de Carabanchel Alto y Bajo a la general de Andalucía, en tcx
su. longitud, carretera de Fuenlabrada a Griñón y carretera de T
rrelod'ones a Galapagar, entre los postes kilométricos 3 y 8, por 1

total importe de 61.460,80 pesetas, que se abonará con cargo al co
cepto número 317 del vigente Presupuesto de Gastos; y autoriz
al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para re
iizar estas obras por el sistema de administración.

SANIDAD
19 de octubre de 1951

éta i V DestIn,ar ,a candad de 8.000 pesetas para la confecciónde 20 botiquines de urgencia para los puebÍDs de la provincia que,ni efecto, se señalarán; y que la expresada cantidad se abone concargo al concepto numero 73 del. vigente Presupuesto de Gastos.

22 de octubre de 1951
OBRAS PUBLICAS *-575- . Conceder a ..La Térmica'-, S. A., contratista de las ob

de instalación de calefacción en el Instituto provincial de Obstetric
una prórroga para la terminación de las mismas, que terminará
20 de noviembre próximo.

•\u25a0;., Í7 V AProbar liquidación de las obras de recubrimiento asfál-tico de ios ki ómetros 10 afefinal de' camino vecinal de Colmenareio
v RJÍlT¿

t

' dec!?rando .a favor del contratista «Construccionesy Representaciones Industriales», S. A., un saldo de 1286- 12 oesetas.
' '' r'"

1.576. Aprobar proyecto de ampliación de galerías en el As:
de San José, en Chinchón, por un total importe de 33.448,42 peseta
y que se comunique este acuerdo a- la Comisión de Hacienda P*1*

que habilite- el oportuno crédito.litA^l2' AProbar Pr°y«cto para la construcción de pretiles en loskilómetros 35 y 36 de la carretera de Miraflores a Rascafría demo!lición y reconstrucción de ,4 metros de múrete en la cura del kiló-metro 29 y nueva construcción de -Una plataforma de repartición para

SfTdHa
'

C
°mrafuertés a ***™<en el chado E£fierro 29 de la misma carretera, por un total importe de -661- -nFletas, qué se abonará con cargo a! concepto número |i7 deufeme

V5 Cubras en? a5t°S
VV aUt°"™*

**>r fngeniéfo VoSS*de^íiiSsSciSn 0
"

110
"1"W"^ °bras **el -««-

23 de octubre de 1951
CENTRA! (EDUCACIÓN)

1.577- Aprobar propuesta formulada por la Comisión de E<i
cación. sobre resolución del concurso ai efecto convocado, y, en '\u25a0
consecuencia, conceder auxilios, económicos, en la cuantía q«f
indica, a los estudiantes necesitados de Madrid (capital) que hg
ran en dicha propuesta ; declarando de abono su importe cojí car£


